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B) US$ 10 en un plazo de cuarenta y ocho horas 

de la fecha del registro. 
Resolución 58, por medio de la cual el IBC, re

suelve: 

19 Aceptar los registros de "deelaraciones de ven

ta" para la exportación de café soluble, desde el 15 

de diciembre de 1978, inclusive, para embarques que 

se lleven a cabo del 19 de enero al 31 de marzo de 

1979, a los siguientes precios mínimos de registro, 

por libra de peso: 
1. Secado por aspersión, US$ 3,80. 

11. Liofilizado, US$ 4,50. 

29 Fijar en US$ 1,10 por libra, la "cuota de 

contribución" sobre las exportaciones de café solu

ble, para transacciones que se registren en el IBC 

desde el 15 de diciembre de 1978, inclusive, para 

embarques que se realicen entre el 1 Q de enero y el 

31 de marzo de 1979. 

Esta "cuota de contribución" podrá pagarse como 

sigue: 

A) US$ 1 de acuerdo con el cambio vigente en la 

fecha. 

B) US$ 0,10 en un plazo de cuarenta y ocho horas 

de la fecha del registro. 

LEYES DEL CONGRESO NACIONAL 

Acuerdo de Cartagena 

LEY 42 DE 1978 
(diciembre 16) 

por medio de In cual se at>rueba "El Protocolo de Lima Adi
cional al Acuerdo de Cartagena", firmado en Lima el 30 de 
octubre de 1976 y el "Protocolo de Arequipa Adicional al 
Acuerdo de Cartagena" firmado en Arequipa el 21 de abril de 

1978. 

El Con¡rreao de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 19 Apruébase el Protocolo de Lima Adicional al 
Acuet·do de Cart.agena, firmado en la ciudad de Lima, a Jo!! 
treinta dfas del mes de octubre de mil novecientos setenta Y 

seis, que dice: 

' 'PROTOCOLO DE LIMA ADICIONAL AL ACUERDO DE 
CARTAGENA 

Los gobiet·nos de Colombia., Bolivia, Ecuador, Perú y Ve
nezuela convienen, por medio de sus representantes pleniponten· 
ciarios debidamente autorizados, lo siguiente: 

Articulo 19 Amplfanse en tres años los pla.ws previstos en 
el articulo 47 del Acuerdo para el término del periodo de re
serva y en el articulo 45, los incisos tercero, cuarto y quinto 
del artículo 55, inciso final del artfculo 57, articulo 61, literal 
e) del articulo 97, inciso segundo del articulo 102, articulo 104, 
inciso segundo del articulo 105 y articulo 112 del Acuerdo para 
el cumplinúento del programa de liberación y del Arancel Ex
terno Común. Igualmente, se ampHan en tres años los plazos 
previstos en el articulo 8 del instrumento adicional para la 
adhesión de Venezuela. 

ArUculo 29 Sustitúyese el articulo 62 de Acuerdo por el 
siguiente: 

La Comisión a p ropuesta de la Junta y a más tardar el 
31 de diciembre de 1978, aprobará el Arancel Externo Común 
que deberá contemplar niveles de protección máxima y mínima 
en favor de la producción subregional teniendo en cuenta el 
objetivo del Acuerdo de armonizar las políticas económicas de 
los t>afses miembros y la existencia. actual de diversas políticas 
económicas que incluyen entre otras, las politicas monetarias, 
cambiarias y para-arancelarias. 

DICIEMBRE 1978 

El 31 de diciembre de 1979, los países miembros comenza
rán el proceso de aproximación al Arancel Externo Común de 
Jos gravámenes aplicables en sus aranceles nacionales a las 
importaciones de productos no originarios de la subregión, en 
forma anual, automática y lineal, de manera que queden en 
plena vigencia el 31 de diciembre de 1983 en Colombia, Perú y 
Venezuela y de 1988 en Bolivia y el Ecuador. 

Artículo 39 Antes del 31 de octubre de 1977, la Comisión, 
a propuesta de la Junta, aprobará una lista de preductos que 
serán excluidos de la nómina de reserva para programación y 
reservará, de entre los no producidos, sendas nóminas de pro
ductos para ser producidos en Bolivia y el Ecuador, sefialando 
las condiciones y plazo de la reserva. 

El 31 de diciembre de 1977 los paises miembros adoptarán 
para los product os de esta lista el punto de partida de que 
trata el literal a) del articulo 52 del Acuerdo y eliminaron 
las restricciones de todo orden aplicables a la importación 
rle dichos prod uctos. 

Los gravámenes resta ntes serán suprimidos mediante seis re
ducciones anuales y sucesivas del cinco, diez, quince, veinte, 
y veinticinco por ciento, la primera de las cuales se efectuará 
el 31 de diciembre de 1978. 

Colombia, Perú y Venezuela eliminarán el 31 de diciembre 
de 1977, los gravámenes aplicables a las importaciones origina
rias de Bolivia y el Ecuador. 

BoHvia y el Ecuador liberarán la importación de estos pro
ductos en la forma prevista en el literal b) del at-tlculo 100 del 

Acuerdo. 
Articulo 49 Sust.itúyese el articulo 58 del Acuerdo por el si

guiente: 
Respecto a los productos que, habiendo sido seleccionados pa

ra programas sectoriales de desarrollo industrial no fueren 
incluidos en ellos dentro de los plazos contemplados en el ar
tículo 47, los paises miembros cumplirán el programa de libe
ración en la forma siguiente: 

a) La Conúsión, a propuesta de la Junta seleccionará sen
das nóminas de productos no producidos, para ser producidos 
en Bolivia y el Ecuador y establecerá las condiciones y el pla
zo de la reserva ; 

b) El 31 de diciembre de 1978 los países miembros adop
tarán para los restantes productos el punto de partida de que 
trata el literal a) del articulo 52 del Acuerdo y eliminarán 
las restricciones de todo orden aplicables a la importación de 
dichos productos; 

e) Los gravámenes restantes serán suprimidos mediante cin
co reducciones anuales y sucesivas del cinco, diez, quince, trein
ta y cuarenta por ciento, la primera de las cuales se efectuará 
el 31 de diciembre de 1979; 
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d) Colombia., Pero y Venezuela eliminarán el 31 de diciembre 
de 1978 los gravámenes aplicables a las importaciones origi
narias de Bolivia y el Ecuador. 

Articulo 50 Eliminase el numeral 2 del anexo 11 del Acuer· 
do y agrégase al articulo lJl el siguiente literal: 

Los programas sectoriales de desarrollo industrial deberán ser 
aprobados con el voto favorable de por lo menos los dos tercios 
de los pa[ses miembros y siempre que no haya voto negativo. 

Las propuestas que contaren con el voto afirmativo de los 
dos tercios de los paises miembros pero que fueren objeto de 
algún voto negativo, deberán ser devueltas a la Junta para la 
consideración de los antecedentes que hayan dado origen a 
ese voto negativo. 

En un plazo no menor de un mes ni mayor de tres, la Junta 
elevará. nuevamente la propuesta a la consideración de la Co· 
misión con las modificaciones que estime oportunns y, en tal 
caso, la propuesta as[ modificada se entenderá aprobada si 
cuenta con el voto favorable de por lo menos dos tercios de lo 
pafses miembros. 

Articulo 69 El pafs o los paises que hubieren votado en forma 
negativa podrán abstenerse de participar en el programa, en 
cuyo caso éste entrará en vigencia en las condiciones siguientes: 

a) Deberán participar por lo menos cuatro pafses miembros: 
b) El pa[s no participante incorporará los productos objeto 

del programa en sus respectivas listas de excepciones, en los 
casos en que no estuvieren en ellaa. La Comisión, a propuesta 
de la Junta, determinará loa plazos y condiciones para la libe
ración y la adopción del Arancel Externo Común de estos p ro· 
duetos. 

En sus propuestas, la Junta deberá considerar los resultados 
de las negociaciones que hubieren celebrado al efecto los pa[ses 
participantes en el programa con el no participante: 

e) Los paises miembros <lUe participen en este tipo de pro
grama deberán comprometerse a no alentar durante dos años 
la fabricación de productos cuya asignación exclusiva se hu
hiere incluido en favor del pa[s miembro no participante. Una 
vez transcurrido este plazo. los pa[ses participantes en el pro
grama decidirán sobre la distribución de dichos productos, pre
via propuesta de la Junta. 

Articulo 7'0 El pais miembro que no participe inicialmente 
en un programa sectorial de este tipo podrá plantear su in
corporación en cualquier momento. La Comisión, a propuesta 
de la Junta, aprobará las condiciones de dicha incorporación. 
mediante el sistema de votación previsto en el literal b) del 
articulo N del Acuerdo. En sus propuestas, la Junta deberá 
considerar los resultados de las negociaciones que hubieren 
celebrado al efecto los paises participantes en el programa con 
el no participante. 

Articulo 8" Sustltúyese el literal e) del articulo &2 del Acuer
do por el siguiente: 

Los gravámenes restantes, después de la reducción h cha el 
31 ~ diciembr de 1976, serán eliminarlos mediante s iete re
bajas anuales y sucesivas del seis por ciento cada una, la pri
mera de las cuales se llevará a cabo el 31 de diciembre de 
1976 y una '6ltima rebaja del ocho por ciento Que se hnrá el 
81 de diciembre de 1983. 

Articulo 90 Sust!t(lyese el literal f) del artfculo 1001 por el 
siguiente: 

Liberarán loe productos no comprendidos en los literales an
teriores mediante rebajas anuales y sucel'ivas, tres del cinco 
por ciento cada una, a partir del 31 de diciembre de 1979: 
cinco rebajas del diez por ciento cada una, a partir del 31 
de diciembre de 1982, una rebaja del quince por ciento el 31 de 
diciembre de 1987, y una '61tlma rebaja del veinte por ciento 
el 31 de diciembre de 1988. 

Artfculo 10 . Antes del 81 de diciembre de 1977, Bolivia, po
drá presentar una lista adicional de excepoiones que comprenda 
hasta doscientos treinta y seis ítem• de la Nabalalc con el fin 
de completar, en los mismos términos que el Ecuador, la lista 
a que le autoriza el articulo 1~ del Aruerdo. 

Artrculo !Jl. Añádase al articulo 46 del Acuerdo el siguiente 
Inciso: 

No obstan~ lo dispuesto en el inciso primero del presente 
articulo, la Comisión, a propuesta de la Junta, podrá. incluir 
en los programas sectoriales de desarrollo industrial programas 
de liberación cuyo plazo, exceda el 81 de diciembre de 1983, es
tableciendo en tal caso, a favor de Bolivia y el Ecuador, plazos 
adicionales a los de los demás paises miembros. 

Articulo 12. La Comisión, a propuesta de la Junta, deberá 
adoptar las medidas que sean necesarias para asegurar la efi
cacia 7 el aprovechamiento de las asignaciones otorgadas a 
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Bolivia y el Ecuador, en especial las de tinadas al reforzamien
to de los compromisos relativos al re pecto de las asignzciones 
otorgadas a esos paises, a la extensión <le los plazos para el 
mantenimiento de las asignaciones y la ejecución de los pro
yectos asignados en los programas sectoriales. 

Articulo JJS. Fac'6ltase a la Comisión, pam que, a propuesta 
de la Junta, proceda a codificar el Acuerdo de Cartagena, el 
instrumento adicional y el presente protocow. 

Articulo 1~ Cada uno de los paises miembros aprobará el 
presente protocolo conforme a sus respectivos procedimientos 
legale.s y comunicará. el correspondiente acto de aprobación a 
la Secretaria Ejecutiva de la ALALC. 

El protocolo entrará en vigor cuando lodos los paises ha y::1 n 
comunicado su aprobación a dicha secretaria. 

En fe de lo cual los plenipotenciarios acreditados, habiendo 
depositado sus plenos poderes, Que fueron hallados en buena y 
debida forma. íiranan el presente protocolo en nombre de sus 
reS})ectivos gobiernos. 

!Hecho en la ciudad de Lima, a lo!; treinta dfas del mes de 
octubre de mil novecientos setenta y seis. 

Por el gobierno de Colombia, 

(Fdo. ) Antonio Jo~é rdinola Fribe 

Por el gobierno de Bolivia, 

tFdo.) Willy Var~as Vacaflor 

Por el gobierno del Ecuador, 

!Fdo.) José Larrea García 

Por el gobierno del Perú, 

( Fdo.) Jorge Du Bois Gervasi 

Por el gobierno de Venezuela , 

(Fdo.) Reinoldo Fi~ueredo Planchart". 

República de Colombia. Rama Ejecutiva del Poder Público. 
Bogotá, D. E., 'l!7 de noviembre de 19i161. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso 
Nacional para los efe.ctos constitucionales. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Relaciones Exteriores, 

Indalecio Liévono A¡ruirre 

El ministro de Desarrollo Económico. 

Diego Moreno Jaramillo 

Es fiel copia del texto original del Protocolo de Lima Adi 
cional a.l Acuerdo de Cartagena, hecho en la ciudad de Lima a 
los treinta días del mes de octubre de 19'76, que reposa en loa 
archivos de la División de Asuntos Juridicos del Mini.sterio de 
Relaciones Exteriores. 

El jefe de la División de Asuntos Jurldicos, 

Humberto Ruiz Varela 

Bogotá, D. E., agosto de L9i8. 

Articulo '2'0 Apruébase el Protocolo de Arequipa Adicional al 
Acuerdo de Cartagena., firmado en Arequipa a los veintiún dfas 
di?l mes de abril de mil novecientos setenta y ocho, Que dice: 

"PROTOCOLO DE AREQUIPA ADICIONAL AL 
ACUERDO .OE CARTAGENA 

Los gobiernos de Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Vene
zuela convienen, por medio de sus representantes plenipotencia· 
ríos debidamente autorizados, lo siguiente: 

Articulo LO Amplranse los siguientes plazos previstos en el 
Acuerdo de Cartagena y en el Protocolo de Lima: 

l. Hasta el 31 de octubre de 1978: 

a) Para la aprobación de la lista de productos que erán ex· 
cluidos de la nómina de la reserva prevista en el a rtículo S del 
Protocolo de Lima ; y 
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bl Para In presentación por parte de Bolivia de la lista adi
cional de excepciones a que se refiere el articulo 10 del Proto
colo de Lima. 

2. Hasta el 31 de cliciembre de 1979: 

a) Para el término del periodo de re erva de que trata el 
articulo 47 del Acuerdo ; y 

b) Para la aprobación del Arflncel Externo Común prevista 
en el articulo 62 del Acuerdo. 

3. Hasta el 31 de diciembre de 1980: 

Para la iniciación por parte de los paises miembros del 
proceso de aproximación al Arancel Externo Común a que se 
refieren los articulos 62 y 104 del Acuerdo. 

4. Hasta el 31 de clieiembre de 1989: 

Para la conclusión del proceso de adopción del Arancel Ex
terno Común por parte de Bolivia y el Ecuador. 

At·ticulo 20 Para los efectos de la liberación de los productos 
a que se refiere el literal a) del numeral 1 del articulo pri
mero de este Protocolo, Colombia, Perú y Venezuela, adoptarán. 
el 31 de diciembre de 1978, el punto de partida de que trata 
el literal a) del articulo ii2 del Acuerdo y eliminarán las res
lricciones de todo orden aplicables a las imvortaciones de di
chos productos. Los gravámenes restantes serán suprimidos 
mediante cinco reducciones anuales y sucesivas del diez, quince, 
veinte, veinticinco y treinta :por ciento, la primera de las 
l'uales se efectuará el 31 de diciembre de 1979. 

Colombia, Perú y Venezuela eliminarán el M de diciembre 
t.le 19il8 los gravámenes aplicables a las importaciones origina
rias de Bolivia y el Ecuador. 

Flolivia y el Ecuador liberarán la importación de estos pro
ductos en la forma pr vista en el literal b) del articulo 1(){) 

del Acuerdo. 
Articulo 39 Sustitúyense los artículos 63 del Acuerdo y 4 

rlel Protocolo de Lima por el siguiente : 
"Respecto a los productos que habiendo sido seleccionados 

para programas sectoriales de desarrollo industrial no fueren 
incluidos en ellos dentro de los plazos contemplados en el ar
tículo 47, los paises miembros cumvlirán el programa de li
beración en la forma siguiente: 

a) La Comisión, a propu ta de la Junta, seleccionará sendas 
nóminas de productos no producidos vara 11er producidos en 
Bolí via y el Ecuador y establecerá las condiciones y el plazo 
ele la reserva: 

b) El 31 de diciembre de 1979 1011 paises miembro adoptarán 
para los restantes productos el punto de partida de que trata 
el literal a) del articulo 62 del Acuerdo y eliminarán las res
tricciones de todo orden aplicables a la importación de dlch06 
productos: 

e) Los gravámenes restantes serán suprimidos mediante cua
tro reducciones anualep y sucel!ivas del diez, veinte, treinta 
y cuarenta por ciento, la primem de las cuales se efectuará 
el :n de diciembre de 1980; 

d) Colombia, Perú y Venezuela eliminarán el SI de diciembre 
de 1979 los gravámenes aplicables a las importaciones origi
narias de Bolivia y el Ecuador". 

Articulo 49 Sustitúyese el literal e) del articulo 100 del Acuer
do por el siguiente: 

"El plazo que fije la comisión no podrá exceder en más 
de seis años al establecido en el articulo 62 literal e)". 

Articulo 69 Sustitúyense el literal f) del articulo 100 del Acuer
do y el articulo 9 del Protocolo de Lima por el siguiente: 

"Iniciarán el cumplimiento del programa de liberación para 
los productos no comprendidos en los literales anteriores el 81 
de diciembre de 1979 y lo completarán, a partir de sus aranceles 
nacionales, mediante rebajas anuales y sucesivas, tres del cinco 
por ciento ca.da unn, a pattir del 31 de diciembre de 1080; 
cinco del diez por ciento cada una, a partir del 811 de diciem· 
bre de 1983; una del 16 por ciento &1 31 de diciembre de 
1988; y una del veinte por ciento el 31 de diciembre de 1989". 

Articulo 6<? Antes del 31 de diciembre de 1979, la Comisión, 
a vropuesta de la Junta, mediante decisión y con el voto 
afirmativo de los dos tercios de los paises miembros y sin 
que haya voto n egativo, podrá prorrogar por un año . . . adicio
nal el plazo para el término del periodo de reserva. En tal 
caso, y en la misma decisión, la Comisión ; 

l. Adecuará las fechas y los porcentajes de desgravación 
señalados en los literales b), e) y d) a que se refiere el ar
tículo 39 de e te protocolo, sin Que la eliminación de gravá-
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menes prevista en dicho literal e) exceda del 311 de diciembre 
de 1983; y 

~. Ampliará también vor un año adicional, para Bolivia y 

el Ecua.dor, los vlazos a que se refieren los numerales 3 y 4 
del articulo primero, asi como los corres:pondlentes a la des
gravación de que trata el articulo quinto de este protocolo. 

3. Prorrogará :por un año adicional el plazo señalado :por 
el articulo cuarto de este protocolo. 

Articulo 79 Facúltase a la Corni11ión para que, a propuesta 
de la Junta, proceda a codificar el Acuerdo de Cartagena, el 
Instrumento adicional para la adhesión de Venezuela, el Pro
tocolo de Lima, y el presente protocolo. 

Articulo SO Cada uno de los paises miembros aprobará el 
presente protocolo conformj! a sus respectivos procedimjentos 
legales y comunicará el correspondiente acto de aprobación a 
In Secretaria Ejecutiva de la ALALC. 

Este vrot.ocolo se denominará "Protocolo de Arequipa" y en
trará en vigor cuando todos loa paises hayaJl comunicado su 
aprobación a dicha secr.etaria. 

En fe de lo cual, los vlenlvotenciarios acreditados. habiendo 
d positado sus plenos voderes, que fueron hallados en buena 
y debida for.ma. firman el presente protocolo en nombre de 
sus respectivos gobiernos. 

Hecho en la ciudad de Arequipa, a los veintl~n dias del mes 
de abril de mil novecientos setenta y ocho. 

Por el gobierno de Colombia, 

(Fdo.) Antonio José Urdinola Uribt 

Por el gobierno de Bolivia. 

(Fdo.) Wllly Varsras Vac:aflor 

Por el gobierno del Ecuador, 

CFdo.) 1\lllton Ceballos Rodrigues 

Por el gobierno del Perú, 

(Fdo.) Gastón Ibáñez O'Brlen 

Por el gobierno de Venezuela, 

(Fdo.) Reinaldo Fl¡ueredo Planehart". 

Rama Ejecutiva del Podl'r P~blico. Presidencia de la Re
pública, Bogotá, D. E., julio de 1~.8. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congre· 
so Nacional para los efectos constitucionales. 

ALFONSO ILOPEZ MICHELSEN 

El ministro de Relaciones Exteriores. 

lndalecio Liévano A¡uirre 

Es fiel copia del t. xt.o original del Protocolo de Arequiva 
Adicional al Acuerdo de Cartagena, firmado en Arcquipa el 2'1 
de abril de 19'il8. que reposa en los archivos de la División de 
Asuntos Juridicos del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El jefe de la División de Asuntos Juridicos, 

Hamberto Ruiz Varela 

Bogotá, D. E., agosto de MJ~. 

Articulo 39 Esta ley entrará en vigencia de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley 7'• del 30 de noviembre de 19414. 

Dada en Bogotá, D. E., a los veintiún días del mes de nO
viembre de mil novecientos setenta y ocho. 

El presidente del Senado, 

Guillermo Plazas Alcid 

El presidente de la CÁmara, 

Jorge Mario Eastmnn 

El secretario del Senado, 

Amaury Guerrero 

El secretario de la Cámara, 

J airo Morera Lizeano 
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Repdblica de Colombia, Gobierno Nacional. Bogotá, D. E., 
11& de diciembre de 1·9'718.. 

PubUquese y ejecdtese. 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El minjstro de Relaciones Exteriores, 
Die~o Uribe Var~as 

El ministro de Desarrollo Económico, 

Gilberto Echeverrl Mejía 

Desarrollo urbano 

LEY 61 DE 1978 
(diciembre 16) 

Ley Orgánica del Desarrollo Urbano 

El Con&Teao de Colombia 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Propósitos de la ley 

Articulo 19 Se entiende por Ley Orgánica del Desarrollo Ur
bano un conjunto de normas generales Que permitan orientar 
las instituciones jurldicaa y la intervención del Estado hacia 
e] propósito fundamental de mejorar las condiciones económj
ea.s, sociales, culturales y ecológicas de las ciudadee, de suerte 
Que sus habitantes, mediante la participación justa y equitativa 
en los beneficios y obligaciones de la comunidad, puedan al
canzar el progreso máximo de su persona y su familia en 
todoe loe aspectos de la vida humana o sea en lo moral, lo cul
tural, lo social y lo fisico. 

Articulo 29 El desarrollo de .lA8 áreas urbanas se regulará 
dentro de una polltica nacional de equilibrio entre las diversas 
~giones del territorio y entre las z:onas rurales, urbanas y de 
conservación ecoló~ica. Asimismo se procurará la óptima uti
lización del suelo urbano y de loe limitados recursos de in
versión en vivienda, infraestructura y equipamiento y la PST

ticipación de la sociedad en el valor de la tierra que se deba 
exclusivamente al crecimiento de las ciudades o al gasto pú
blico. 

CAPITULO Il 

Instrumentos operatiTos 

Articulo 39 Con el objeto de lograr condiciones óptimas para 
el desarrollo de laa ciudades y de sus áreas de influencia en 
los aapectos físico, económico, social y administrativo, todo 
núcleo urbano con más de 20.000 habitantes deberá formular 
su respectivo plan integral de desarrollo con bnse en las téc
nicas modernas de planeación urbana y de coordinación urba
no-regional 

Parágrafo primero. Para loe solos efectos de este articulo 
deben tenerse en cuenta los datos provisionales del XIV Cen· 
so Nacional de Población elaborado por el DANE en 1973. 

Parágrafo aegundo. Se señalarán las relaciones que dan a 
un conjunto de municipios las características de área metro
politana y se fijarán los proeedimjentoe para su organiz:ación 

y administración. 
Articulo 49 Para rarantiz.ar la realización de los planes del 

desarrollo integral adoptados por las autoridades locales o re
gionales competentes, se bar& efectivo el control püblico de los 
usos del suelo urbano. 

Articulo 69 En orden a obtener un desarrollo urbano concer
tado entre los aectorea público y privado, se racionalizará la 
intervención del Estado en la producción y distribución de ma-
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teriales para la construcción, en las inversiones para vivienda 
y en las modalidades de compraventa y arrendamiento de unida
des habitacionales de interés social. 

Articulo 69 Las normas administrativas del Dist1ito ~pecial 
de Bogotá y de los municipioe de Mede)]{n, Cali, Barranquilla y 
Bucaramanga serán actualizadas y se incorporarán en ellas loa 
sistemas de planeación y de presupuestos por programas. 

Articulo 79 Se estimulará la descentralización industrial, con 
base en las posibilidades de producción que resulten de los 
correspondientes estudios y planee regionales. 

Articulo 89 Para incrementar los recursos finaneieroe que 
demande el desarrollo urbano planificado del país, se crearán 
las estructuras necesarias para operar un mercado secundario 
de hipotecas y se adecuarán las normas que rigen al Banco 
Central Hipotecario, al Instituto de Crédito Territorial y al Ins
tituto de Fomento Municipal. 

CAPITULO III 

Normas para facultades extraordinarias 

Articulo 99 Revfstese al presidente de la República de fa

cultades extraordinarias, por el térmjno de un año contado a 
partir de la fecha de promulgación de la presente ley, pal'a 
que dá cumplida ejecución a loe mandatos concertados en los 
artículos anteriores. Los decretos QUe se expidan con este pro
pósito deben ser consultados con una comisión eepecial inte
grada por tres (3) senadores y tres (3) representantes desig
nados por las comisiones terceras constitucionales y de una y 
otra cámara. 

Articulo 10. En desarrollo de las facultades otorgadas en e: 
articulo 99, el gobierno se ajustará, en los casos pertinentes 
a las normas que se establecen a continuación: 

a) En las disposiciones que se adopten no se impondrán ni 
aumentarán gravámenes, contribuciones ni tasas ; 

b) Se respetarán los derechoe adquiridoe con justo titulo, con 
arrearlo a las leyes civiles y en caao de expropiación la indem
nización se pagará de acuerdo con las normas que sobre utiliza
ción del suelo se establezcan en los planes de desarrollo urbano 
que aprueben los concejos municipales y el Distrito Especial 
de Bogotá. Lo.a condiciones de rucha indemni:LBción no serán 
inferiores a las que rigen l)ara el sector agrario; 

e) La delimitación de las regiones de planeación para la 
formulación de los planes a que se refiere el articulo 39, co
rresponderá pre!erencialmente a los departamentos, por medio 
de sus oficina& de planeación o por conducto de asesores oficia· 
les o particulares debidamente caHficados; 

d) Se adoptarán las medidas necesarias para fortalecer y 
hacer efectivos loe mecanismos de vigilancia y control de las 
empre8&8 dedicadas a las actividadee de urbanización, construc
ción, compraventa y arrendamiento de vivienda. 

Artfculo 11. La ejecución de planes de desan·ollo urbano y 

la constitución de reservas para futuras extensiones de las 
ciudades, o para la protección del sistema ecológico, son mo
tivos de utilidad pública o interés social. 

Articulo 12. Para las finalidades de la presente ley la Na
ción no podrá afectar en forma alguna ingresos que haya ce
dido total o parcialmente a las entidades territoriales. 

Articulo 13. Esta ley t;ge desde la fecha de su sanc10n. 
Dada en Bogotil, D. E., a los seis dfas del mes de diciembre 

de mil novecientos setenta Y ocho. 

El presidente del Senado 

Guillermo Plaz:as Alcld 

El presidente de la Cámara de Representantes, 

Jorge Mario Eastman 

El secretario general del Senado, 

Amaun Guerrero 

El secretario general de la Cámara de Representantes, 

Ja.iro Morera Lizcano 
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República de Colombia - Gobiemo Nacional 

Bogotá, D. E., 16 de diciembre de 1978. 

Publfquese y ejecútese, 

JULIO CESAR TURBA Y A YALA 

El ministro de Gobierno, 

Germán Zea Hernández 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Jaime García Parra 

El ministro de Desarrollo Económico, 

Gilberto Echeverri Mejia 

El ministro de Obras Públicas y Transporte, 

Enrique Var&'as Ramírez 

El jefe del Departamento Nacional de Pianeación, 

Eduardo Wíesner Durán 

Ampliación del endeudamiento externo 

LEY 63 DE 1979 
(diciembre 20) 

por la cual se amp){a el cupo de endeudamiento externo dd 
gobierno nacional. 

El Con¡reso de Colombia, 

DECRETA: 

Articulo 19 Ampliase en mil seiscientos millones de dólares 
(US$ 1.600.000.000) de los Estados Unidoe de América o su 
equivalente en otras monedas, las autorizaciones conferidas al 
gobierno nacional por las Leyes 123 de 1969, 911- de 1962, 12 de 
1966, 26 de 1967, 18 de 1970, 311- de 1972, 18 de 1976 y 18 de 
1977, para el financiamiento externo de planes y programas 
de deBarrollo económico y mejoramiento sociaL 

Parágrafo 1 Q El gobierno nacional con base en la presente 
uutorización podrá realizar o autorizar operaciones de crédi
to para refinanciar deuda externa, con el propósito de mejorar 
sus términoe financleTOS. 

Artículo 29 Loe contratoe que celebre la Nación en desarrollo 
de eata ley, solo requerirán para su celebración y validez: 

a) Autot;za.ción previa para iniciar gestiones a) ministro o 
jefe del departamento administrativo correspondiente, otorgada 
por decreto ejecutivo originario del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

b) Concepto previo favorable del Consejo Nacional de Polfti
ca Económica y Social 

e) Concepto previo de la Junta Monetaria. 
d) Concepto previo de la Comisión Interparlamentaria de Cré

dito Público, el cual deberá rendir11e dentro de los ocho (8) 
días siguientes a la fecha para la cual haya sido citada para 
este efecto por el gobierno nacional. 

e) Firma de la entidad prestamista Y, después de oído el 
Consejo de Ministroe, firma del presidente de la República. 

Parágrafo 19 Los contra toe se perfeccionarán mediante su 
publicación en el Diario Oficial. 
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Este requisito se entenderá cumplido al pago de los clerecbos 
col-respondientes. 

Parágrafo 2<? Los contratos de empréstito externo garantiza
dos por la Nación y los que celebren las entidades descentrali
zadas de orden nacional sin garantía de la Nación, se some
terán salvo lo previsto en el artleulo quinto de esta ley, al trá
mite señalado por el Decreto-ley 160 de 1976. 

Parágrafo 89 El gobierno informará a la Comisión Interpar
lamentaria de Crédito Público y esta a su vez lo hará al Con
greso, cada seis (6) meses, sobre la forma como están utili
zándose las facultades concedidas por esta ley y por las ante
riores sobre endeudamiento externo e interno. 

Articulo 3<? El pago del principal, inte1'eSes y comisiones ori
ginados en empréstitoe externos que celebre o garantice la Na
ción, o que celebren otras entidades de derecho público, sin 
garantía de la Nación, estarán exentos de toda clase de im
puestos, tasas, contribuciones o gravámenes de carácter na
cional. 

Artículo 49 El gobierno nacional podrá celebrar con entida
des nacionales o extranjeras los contratos de fideicomiso, ga
rantía y agencia. fiscal o de pago a que hubiere lugar, para la 
adecuada colocación y servicio de los documentos de deuda, con
tratoe que solo requerirán para su validez la firma del presi
dente de la República, previo concepto favorable del Consejo 
de Ministros. 

Artículo 69 Sin perjuicio de lo previsto en la presente ley, 
loe convenios o contratos que se celebren para ser ejecutadoe 
en el exterior se someterán, en cuanto a legislación y juris
dicción, a lo que en loe mismos se pacte. 

Articulo 69 El gobierno nacional no podrá realizar con base 
en la presente autorización operaciones de crédito externo para 
financiar gastoe de funcionamiento de la Nación o de otras 
entidades públicas. 

Artículo 79 El gobierno queda facultado para hacer las in
corporaciones presupuestales Que sean necesarias para el cum
plimiento de la presente ley, as{ como para realizar todas las 
operaciones presupuestales necesarias al mismo fin. 

Artículo 89 Esta ley regirá desde la fecha de su promulgación. 
Dada en Bogotá, D. E., a 20 de diciembre de mil novecientoe 

setenta y ocho (1978). 

El presidente del Senado de la República, 

Guillermo Plazas Alcid 

El presidente de la Cámara de Representantas, 

Jorre Mario Eaatman 

El secretario general del Senado de la Repflblica, 

Amaury Guerrero 

El secretario general de la Cámara de Representantes, 

Jalro Morera Lh:c:ano 

República de Colombia - Gobierno Nacional 

Bogotá, D. E., diciembre 20 de 1978. 

PubUquese y ejecútese, 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Jaime García Parra 
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DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

Auxilio patronal de transporte 

DECRETO NUMERO 2809 DE 19 78 
(diciembre 22) 

por el cual se dicta una disposición sobre el auxilio patronal 
de transporte. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus at.l"ibuciones legales y en especial de las que 
le confiere la Ley 15 de 1959, 

DECRETA: 

Articulo primero. Gozarán del auxilio patronal de transporte 
los trabajadores oficiales y los trabajadores particulares que 
devenguen un salario mensual hasta de dos (2) veces el salario 
minimo legal, cuyo monto será de ciento setenta pesos ( $ 170.00) 
mensuales. 

Articulo segundo. Este decreto rige a partir del dos (2) de 
enero de 1979 y deroga el Decreto 690 de 1978. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 22 de diciembre de 1978. 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Rodrigo Morin Berna! 

El ministro de Obras Públicas y Transporte, 

Enrique Vor~ras Ramirez 

Inversiones forzosas 

DECRETO NUMERO 2812 DE 1978 
(diciembre 22) 

por el cual se dictan unas disposiciones en materia de inver
siones forzo&as. 

El Preaickmte de la República de Colombia, 

en ejerc1c1o de las facultades que le confiere el ordinal 14 del 
articulo 120 de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Ati.fculo 19 Para dar cumplimiento a la obligación establecido 
en los Decretos 2165 de 1972, 548 de 1973 y 1523 de 1974, las 
inversiones forzosas sobre los aumentos que registren las cifras 
de las reservas técnicas según los balances t1;mestrales de l;u; 
compañías de seguros de vida, reaseguros de vida y de las 
sociedades de capitalización. deberán efectuarse mediante la 
adquisición directa de los Bonos de Vivienda Popular en la 
teaoreria del Instituto de Crédito Territorial. 

Articulo 29 La Superintendencia Bancaria vigilará el cum
plimiento de los requisitos fijados en el articulo ante1;or. Para 
tal efecto, tanto las eompafíias sujetas al régimen de inversión 
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forzosa como el Instituto de Crédito Territorial enviarán a esa 
entidad la in formación correspondiente. 

ArUculo 39 Este decreto rige desde la fecha de su expedición. 

Comuniquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, a 22 de diciembre de 1978. 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Jaime Gorcia Parrn 

El ministro rle Desarrollo Económico, 

Gilberto Echeverri .1\fejía 

Prórroga de la congelación de arrendamientos 

DECRETO NUMERO 2813 DE 1978 
(diciembre 22) 

por el cual se prorroga la vigencia y se modüican los Decretos 
2770 de 1076, 63 y 2023 de 1077 sobre congelación de p1·ecio!4 

de arrendamientos en áreas urbanas. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejerc1c1o de sus facultades constitucionales y legal Y en 
especial de las que le confieren la Ley 7flo de 1943 y el nume
ral 39 del a1tfculo 120 de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

A1i.lculo 19 Prorróga.se hasta el 31 de diciembre de 107!1, 
la congelación de arrendamientos establecida por los Decretos 
números 2770 de 1076, 63 y 2928 de 1977. 

AJticulo 29 A partir del 19 de enero de 1979, las lieenciiUI 
administrativas previstas en los Decretos 63 y 2923 de 1977, 
serán concedidas en primera instancia, por loa alcaldes munici· 
paJes y alcaldes menores del Distrito Especial de Dogotá, de 
acuerdo con la jurisdicción con-espondiente a la ubicación del 
inmueble. 

Conocerán en segunda instancia, los gobernadores, intenden· 
tes y comisarios, y el alcalde mayor de Bogotá. 

Articulo 89 Corresponde a la Superintendencia de lndustda 
y Comercio, conocer en segunda instancia, de las licencias ad
ministrativas concedidas o negadas hasta el 31 de diciembre de 
1978, por los gobernadores, intendentes, comisarios y alcalde 
mayor de Bogotá. 

Articulo 49 Del pago en establecimientos bancarios. En caso 
de que el arrendador, dentro del periodo pactado se niegue a 
recibir el pago del precio del arrendamiento que legalmente 
deba efectuar el arrendatario, este podrá cumpJi¡· su obligación 
consignando las respectivas sumas, dentro de Jos cinco (5) dias 
siguientes al vencimiento de tal periodo, en el Banco Popular 
del lugar de ubicación del inmueble. 

En los lugares en donde no exista Banco Popular, la consig
nación se efectuará en la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 

Minero, o en cualquiera de los bancos comerciales del lugar de 
ubicación del inmueble. En su defecto, en el más ce1·cano, ob· 
servando el orden de prelación establecido en este articulo. 

ArUculo fjQ La consignación de que trata el ati.iculo ante1;or 
se hará a favor del arrendador o de la persona que legalmente 
lo represente, y la entidad que reciba el pago pondrá su valor 
a órdenes del beneficiario, previa la respectiva identificación. 
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El an-endnta1;o, al efectuar la consignación, deberá explicar 
clal,"amente al empleado que reciba el pago, la causa del mismo, 
así como también el nombre y la dirección precisa del a!Tenda
dor o su representante, según el caso. 

Artículo 69 Para que el pa¡co efectuado de conformidad con 
las disposiciones de los a1ticulos anteriores tenga plena validez, 
se requerirá que el arrendatario dé aviso de la consignación 
efectuada, al arrendador o su representante legal según el caso, 
mediante comunicación postal o telegráfica debidamente certifi
cada, dentro de un término no mayor de cinco (6) días, contados 
a partir de la fecha de la consignación. 

Artículo 79 Para los efectos judiciales o que haya Jugar, se 
conside1·ará que el pago ha quedado plenamente demostrado, 
cuando el interesado presente el recibo de la consignación efec
tuada en la fonna indicada en los artículos anteriores, junto 
con la copia certificada del aviso dado al arrendador. 

Artículo 89 De conformidad con lo previsto por el artículo 
2004 de C. C., el subarriendo total o parcial de inmuebles ur
banos, cuando esta facultad no se haya pactado expresamente 
en el respectivo contrato, dará lugar a solicitar la entrega del 
inmueble, sin necesidad de licencia administrativa. 

Artículo 99 El solicitante de licencia administrativa, podrá 
desistir de esta mientras no se haya proferido la resolución que 
In conceda en primera instancia. 

Una vez concedida la licencia, solo será admisible el desisti
miento presentado conjuntamente por este y el arrendatario, 
siempre que en el mismo se manifieste expresamente la volun
tad d 1 arrendador de pet-mitir al a1-rendatario su permanencia 
en el inmueble. 

A1tículo 10. Este decreto rige a partir del 19 de enero de 
1979, y deroga todas las disposiciones que le sean contTarias . 

Comuníquese, publfquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 22 de diciembre de 197 . 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El minis tro de Hacienda y C1·édito Público, 

Jaime García Parra 

El ministro de Desarrollo Económico, 

Gilberto Echenrri Mejla 

DECRETO NUMERO 2881 DE 1978 
(diciembre 28) 

por el cual se fijan nuevos salarios mínimos. 

El Pre11idente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, 

DECRETA: 

Articulo primero. El monto del salario mínimo legal diario a 
partir de la vigencia de este decreto, será de ciento quince pesos 
($ 116.00) moneda legal, para loa trabajadores que no sean del 
sector primario, en el Distrito Especial de Bogotá y en los siguien
tes municipios: Sibaté, Madrid, Mosquera, Funza, Zipaquirá, Gi
rardot, Chfa, La Calera, Soacha, Facatativi y Fusagasugi (Cundi
namarca); Medell!n, Caldas, Sabaneta, Rlonegro, ItagiH, Envigado, 
Copacabana, Girardota, Barbosa, La Estrella y Bello (AntiOQuia) ; 
Popayán (Cauca) ; Riohacha y Maicao (Guajira) ; Nelva (Hui
la); Pasto e lpiales (Nariño); Cali, Yumbo, Jamund{, Palmira, 
Tuluá, Buga, Buenaventura, Cartago, Cerrito y Sevilla (Valle del 
Cauca); Barranquilla, Soledad y Puerto Colombia (Atlántico); 
Quibdó (Chocó); Bucaramanga, Barrancabermeja, Floridablanca, 
Piedecuesta y Girón (Santander) ; Sineelejo (Sucre) ; Cartagena 
(Bolívar); Santa Marta y Ciénaga (Magdalena) ; Monter{a (Cór
doba); Valledupar (Cesar); Cúcuta, Villa del Rosario, Pamplo
na Y Ocnña (Norte de Santander) ; Pereira, Dosquebradas y 
Santa Rosa de Cabal (Risaralda) ; Manizales, Villamarla y La 
Dorada (Caldas); Armenia y Calarcá (Quindío); Ibagué, Espinal 
y Flandes (Tolima) ; Villavieenclo (Meta) ; Tunja, Sogamoso, 
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Duilama, Paz del Río (Boyacá) ; San Andrés (Intendencia ) : Le
ticia (Comisaría del Amazonas) y Florencia (Caquetá). 

Artículo segundo. Para los trabajadores en el resto de munici
pios y en el sector primario, el salario mínimo legal diario, a 
pntir de la vigencia de este decreto, seré. de ciento cinco pesos 
($ 105.00) moneda legal. 

Artículo tercero. Para efectos de este decreto se entiende por 
sector primario el de las actividades comprendidas en agricul
tura, ganader{a, silvicultura, caza y pesca. Las actividades agro
industriales y de transformación de lácteos, quedan compren
didas en el art{culo 19 

Artículo cuarto. Los salarios m{nimos aquí establecidos ten
drán vigencia para los trabajadores que laboran la jornada má
xima legal. Para quienes trabajan jornadas dia1;as inferiores a 
la máxima legal, regirán los salarioe m{nimos en proporción al 
número de horas laboradas. 

Artículo quinto. Este decreto rige a partir del dos (2) de ene
ro de 1979 y deroga el Decreto 2371 de octubre 12 de 1977. 

Dado en Bogotá, a 28 de diciembre de 1978. 

Comun{quese y cúmplase. 

JULIO CESAR TURBAY AYALA 

El ministro de Trabajo y Seguridad Social, 

Rodrigo 1\larín Berna! 

DECRETO NUMERO 2832 DE 19'78 
(diciembre 28) 

por el cual se establecen las tablas de retención en la fuente 
sobre salarios y dividendos para el año gravable de 1979. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confieren los artfculos 120 
de la Constitución Nacional y 29 de la Ley 88 de 1969, 

DECRETA: 

Artículo 19 Para el ai'lo gravable de 1979 las tablas de reten
ción en la fuente sobre ingresos salariales serán las siguientes: 

a) TABLA NUMERO 1 

Aplicable a trabajadores que reciben rentas de trabajo cedidas 
por su cónyuge. 

Número de personas a car¡o distintas del cónyuge 

SET Ninguna 1 2 8 ~ 6 o más 
o/Ó o/Ó o/Ó ?ó % o/Ó 

Hasta 2.600 .. .. No hay retención 

2.601 a 3 .000 . . . . 2.0 

3. 001 a 3.600 ... . 3 . 0 l. O 
3.601 a 4.000 .... 4 .0 2 . 6 1.0 

4 .001 a 4.600 .... 5 .0 3 . 7 2.6 1.3 

4.601 a 6.000 .... 6 . 0 4. 8 8.6 2.4 1 .2 

6 .001 a 6.000 . . .. 8.0 6 . 9 6.8 4.7 8.6 2.6 

6.001 a 7.000 . ... 10.0 9.0 8.0 7 .o 6 . 0 6 . 0 

7.001 a 8.000 .... 12.0 11.1 10 . 2 9'.3 8.4 7.6 

8 .001 a 9.000 . ... 14 .o 1S.2 12 . 4 11.8 10.8 10 .o 
9.001 a 11.000 . .. . 16 .o 16.8 14.8 13.9 13.2 12.5 

11.001 a 18.000 . ... 18.0 17.4 16.8 16 .2 16 . 6 111 .0 

13.001 a 16.000 . . . . 19.2 18 .7 18 . 3 17.9 17.6 17.1 

16.001 a 17.000 . . . . 20.8 20.3 20.0 19.6 19 . 3 18.9 

17.001 a 19.000 .... 22.1 21.7 21.4 21.1 20 . 8 20.5 

19.001 a 21.000 .. . . 23 .4 23 .o 22.7 22.4 22.2 21.8 

21.001 a 2&.000 .... 24 . 9 24.6 24.3 24 .o 23.8 28 . 6 

26.001 a 30.000 .... 26 . 8 26 . 6 26 . 3 26.0 26.9 26.6 

30.001 a 40.000 . ... 28.4 28 . 2 28.0 27.8 27 . 6 27.6 

40.001 en adelante .. 30 . 5 30 .3 30.1 29.9 29.7 29.6 
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b) TABLA NUMERO 2 

Aplicable a trabajadores que no reciben del cónyuge n i ceden. 
a este rentas de trabajo. 

Número de penonaa a car¡ 

SET Ninguna 1 2 S 4 6 o más 
% % % % % % 

4 . 500 o menos .. . . 
4 . 601 a 6 . 000 . .. . 
5 .001 a 6 . 000 . . . . 
6 . 001 a 7 . 000 . . . . 
7.001 a 8 . 000 .. .. 
8.001 a 9.000 . .. . 
9' . 001 a 11 . 000 . . . . 

11.001 a 13.000 . . . . 
13.001 a 16.000 .. . . 
16.001 a 17.000 .. . . 

No hay retención 
2 . 0 
3 . 0 1.5 
6.0 3 .6 2.2 
6 . 0 4 .7 3 . 4 
7 .o 6 . 8 4 .6 
9.0 7 . 9 6.8 

11.0 10.0 9 .0 
12 . 7 11 . 8 10.9 
14 .6 13.7 12 .9 

17.001 a 19 . 000 ... . 16 . 6 
19.001 a 21.000 .. .. 18.0 
21.001 a 25 . 000 . ... 20 . 0 
25 . 001 a 30 . 000 ... . 22 . 0 
30.001 a 40 . 000 . . .. 24 . 0 
40 . 001 en adelante . . 27 . 6 

16.8 
17.4 
19.6 
21.6 
23 .7 
27.4 

16 . 1 
16 .8 
19 .0 
21.2 
23 .4 
27 .2 

0 . 8 
2 . 1 
8 . 4 
f) , 7 

8 . 0 
10.0 
12.1 
14 . 4 
16.2 
18 . 6 
20 . 8 
23 . 1 
27 .o 

e) T ABLA NUM ERO 3 

0 . 8 
2 . 2 
4 . 6 
7 .o 
9. 1 

11 . 3 
13.7 
16.6 
18.0 
20.4 
22.8 
26 . 8 

l. O 
3.6 
6.0 
8.2 

10.6 
13 . 0 
16.0 
17 . 6 
20.0 
22 . 6 
26 .6 

Aplicable a trabajadores que ceden rentas de trabajo a su 
cónyuge. 

Número de personas a cargo disUntas del cónyu¡e 

SET 

8. 000 o menos . .. . 
8. 001 a 9.000 ... . 
9. 001 a 11 . 000 .. .. 

11.001 a 13.000 ... . 
13. 001 a 15 . 000 . . . . 
16 . 001 a 17.000 . .. . 
17 . 001 a 19 . 000 ... . 
19' .001 a 21 . 000 ... . 

Ninguna 1 
% % 

2 
o/o 

No hay retenció n 
2 . 0 0 .8 
3.6 2 . 4 1.3 
5 . 3 4 .8 3 .8 
7 . 4 6 . 6 6.6 
9 . 7 8 . 9 8 .1 

11 . 0 10 .8 9 .6 

21.001 a 26.000 ... . 
12 . 6 
14 . 8 
17. 7 
21.0 
24 .o 

11 . 9 
14 . 8 
17 .8 
20 .7 
28 . 8 

11 .8 
18.8 
16 .9 
20.4 
28 .6 

26 . 001 a 00.000 ... . 
30 . 001 a 40 . 000 ... . 
40 . 001 en adelante . . 
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S 
% 

2.3 
4 .7 
7.3 
8 . 9 

10 .7 
13. 3 
16 . 6 
20.1 
23 . 4 

4 6omás 
% % 

1.3 
8 . 8 
6.6 
8 . 2 

10 . 1 
12.8 
16 . 1 
19 . 8 
28.2 

2.9 
6.7 
7.6 
9.6 

12.8 
16.7 
19 .6 
23 . 0 

Articulo 29 Para el año gravable de 1979, las tablas de reten
ción en la fuente sobre dividendos pagados o abonados en cuen
ta serán las siguientes: 

Dividendo mensun 1 

4 . 600 o menos 

4 . 601 a 6 . 000 

&. 001 a 6 . 000 

6 . 001 a 7 . 000 

7 . 001 a 8 . 000 

8. 001 a 9 . 000 

9 . 00 1 a 11. 000 

11. 001 a 13.000 

13. 001 a 16 . 000 

15 . 001 a 17 . 000 

17 . 001 a 19 . 000 

19 . 001 a 21.000 

21.001 a 25 . 000 

26. 001 a 80 . 000 

30 . 001 a 40 . 000 

... ........ 
. . . ... ... 

Retención 
(% ) 

1.0 

1.6 

1.7 

1.9 

2 . 0 

3.6 

8.6 

12.6 

16.6 

19 . 6 

28 . 6 

27 .2 

30.4 

34 .3 

40 . 001 en adelante .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 37 . 0 

Articulo 39 Las cantidades retenidas se aproximarán al peso 
más cercano en la s iguiente for ma: 

Cuando resulte una fracción inferior a cincuenta centavos 
( $ 0.60 ) se eliminará y cuando ella sea igua l o super ior a ese 
valor se aproximará a un peso ($ 1.00). 

Articulo 49 El presente decreto rige desde el 19 de enero de 
1979. 

Publ!quese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 28 de diciembre de 19'78. 

JULIO CESAR TURBA Y A YALA 

El minis t ro de H acienda y Crédito Público, 

Jaime García Parra 
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DETERMINACIONES 

RESOLUCJON NUMERO 46 DE 1978 
(diciembre 6) 

DE 

:POI' la cual se eleva la tasa de interés de los cupos de crédito de 
los fondos ganaderos en el Banco de la República. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confieren el Decreto-Ley 2206 de 1963, la Ley 611- y el Decre
to 1562 de 197~, 

RESUELVE: 

A1·ticulo 19 Elévase del 5o/o al 12% anual la tasa de interés 
que reconocerán los fondos ganaderos al Banco de la República 
por la utilización de los cupos de crédito a que se refieren Jos 
artículos 19, 29 y 39 de la Resolución 48 de 1976. 

Artículo 29 Modificase el requisito señalado en el literal d) 
del artículo 69 de In Resolución 48 de 1975, como cond.ición para 
que los fondos ganaderos puedan iener derecho a los cupos es
peciales de que tratan los artfculos 29 y 39 de la Resolución 48 
de 1975, en el sentido de que los dividendos que repartan a sus 
accionistas, con excepción de los que distribuyan en acciones, 
no excedan del 18% de su capital pagado y reserva legal, reeis
trados en su balance del 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior. 

Artículo 39 Lo dispuesto en los artículos anteriores se aplicará 
a los créditos que se descuenten a partir del 14 de diciembre 
de 1978. 

Artículo 49 Esta resol ución rige desde la fecha de su expe
rlición. 

RESOLUCION NUMERO 47 DE 1978 
(diciembre G) 

por la cual se eleva la tasa de interés de los préstamos con 
cargo a Jos recursos del Fondo de Promoción de Exportaciones. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le 
confiere el Decreto-Ley 2206 de 1963, 

RESUELVE : 

Articulo 19 Elévase del 13o/o al 17% anual la tasa de interés 
de Jos préstamos que otorguen Jos establecimientos de crédito 
con cargo a Jos recursos del Fondo de Promoción de Exporta
ciones de que trata la Resolución 69 de 1972 y normas concor· 
dantes. De esta tasa de interés el Fondo percibirá. catorce puntos, 
de los cuales doce corresponderán al Banco de la República por 
concepto de tasa de redescuento. 

Articulo 29 Lo dispuesto en el articulo anterior se aplicará a 
los créditos que se redescuenten a partir del 14 de diciembre 
de 1978. 

Ar tic ulo 39 Esta resolución rige desde la fecha de su expe
dición. 

DICIEMBRE 1978 

LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 48 DE 1978 
(diciembre 6) 

por la cual se establece una línea de ct·édito para el sector 
cooperativo. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y en desarrollo de lo dispuesto 
por el Decreto 11>49 de 1978, 

RESUELVE : 

Articulo 19 Sustitúyese el cupo de redescuent~ señalado por 
las Resoluciones 76 de 1974 y 72 de 1976, por una Unea de 
crédito en el Banco de la República hasta por $ 600 millones, 
con el objeto de redescontar obligaciones del sector cooperativo 
del país, a través del Instituto Nacional de Financiamiento Y 

Desarrollo Cooperativo (FJNANCIACOOP) y de las "centrales 
de crédito" que cumplan con Jos requisitos que se establecen en 
el articulo siguiente. 

Articulo 29 Para tener acceso a In línea de crédito prevista 
en el articulo anterior, las "centrales de crédito" deberán cum
plir con los reQuisitos que a continuación se enumeran y que 
deberán certificarse por la Superintendencia Nacional de Coo
perativas: 

a) Tener radio de acción nacional, 

b) Afiliar no menos de doscientas coopcmtivas, 

e) Acreditar al menos cinco años de e:ocperiencia, y 

d) Disponer de un capital no inlerior a $ 16 millones. 

Articulo 89 El Banco de In República distribuirá semestral-
mente la linea de crédito señalada en el articulo 19, entre FI
NANCIACOOP y las "centrales de crédito" que acrediten el cum
plimiento de los requisitos establecidos en el articulo anterior, te
niendo en cuenta el capital mínimo bancario y la reserva legal 
de cada entidad, de acuerdo con Jos balances mensuales del 
semestre precedente presentados ante la Superintendencia Ban· 
caria y aprobados por esta entidad. 

La suma que resulte del procedimiento previsto en el inciso 
anterior, menos el pasivo vigente con el Banco de la República, 
determinará la disponibilidad efectiva de recursos durante el 
siguiente semestre. 

Articulo 49 El sistema de cálculo a que se refiere el articulo 
anterior se aplicará a los balances de julio a diciembre de 1978 
para la asignación del cupo correspondiente al primer semestre 
de 1979. Para Jos períodos subsiguientes, se tomarán Jos balan
ces del semestre inmediatamente anterior. 

Parágrafo. Mientras las "centrales de crédito" efectúan las 
reformas reglamentarias necesarias para introducir en sus es
tatutos la figura del "capital mínimo bancario", podrán pre
sentar, para la asignación del cupo correspondiente al primer 
semestre de 1979, los balances del último semestre de 1978, apro
bados por la Superintendencia Nacional de Cooperativas. 

Artículo 69 La Hnea de crédito a que se refiere esta resolu
ción deberá utilizarse por el Instituto Nacional de Financiamiento 
y Desarrollo Cooperativo y por las "centrales de crédito", en 
cuantía no inferior al 60% de su valor, para el redescuento de 
obligaciones a cargo de cooperativas afiliadas destinadas al fo
mento de la producción. 

Artículo 69 Continúan vigentes, en su parte pertinente, las 
Resoluciones 103 de 1971 y 51 de 1977. 

Articulo 79 Con cargo a la l!nea de crédito establecida por el 
articulo 19 de esta resolución y a los cupos especiales de que 
tratan el articulo 19 de la Resolución 103 de 1971 y el articulo 
19 de la Resolución 61 de 1977, se podrán redescontar obligacio
nes en las cuales se hayan estipulado tasas de interés no infe-
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riores al 17% anual. La tasa de redescuento que cobrará el 
Banco de la República será infetior en cinco puntos a la señalada 
en la 1·espectiva obligación. 

Articulo 89 El Banco de la República establecerá, conjunta
mente con la Superintendencia Bancaria y de Cooperativas, los 
mecanismos de control adecuados para asegurar la correcta apli
cación de lo seíialado en esta resolución. 

Articulo 99 Esta resolución rige desde el 19 de enero de 1979. 

RESOLUCION NUMERO 49 DE 1978 
(diciembre 6) 

por la cual se fija In tasa de cambio pat·a la contabilización 
de las reset·vas internacionales. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en particular de las 
que le confiere el articulo 44 del Decret~Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Articulo 19 Señálase en $ 40 por dólar de los Estados Unido 
de América la tasa de cambio para la contabilización de las 
reservas internacionales QUe administra el Banco de la República. 

Articulo 29 La presente resolución rige a partir de la fecha en 
que se elabore el balance del Banco de la República correspon
diente al mes de diciembre de 1978. 

RESOLUClON NUMERO 60 DE 1978 
(diciembre 6) 

por la cual se dictan medidas en materia de financiación para 
actividades del sector aarropecuario durante 1979. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en particular de las que 
le confieren el Decret~Ley 2206 de 1963, la Ley 5• y el Decre
to 1662 de 1973, 

RESUELVE: 

A rtlculo 19 Scñúlase para el año de 1079 en $ 12.664,5 millo
nes el monto arlobal de crédito para las siguientes actividades 
financiables dentro del Fondo Financiero Aarropeeu:uio: 

a) Cultivos de ciclo semianual - primer semestre ... . 
b) Cultivos de ciclo anual ... .. .................. . 
e) Cultivos permanentes y semipermanentes ....... . 
rl) Crédito pecuario (bovinos, porcinos, avicultura, ovi-

nos, captinos, equinos, cunicultura, apicultura y 
pesca) ......... . ... . .... . ... ... ... . .. ... ...... . 

e) Actividades complementarias (adecuación de tie
tTas, maquinaria e implementos, vivienda campe
sina y compra de fincas por profesionales del sec-
tor agropecuario) . ............. .. . . ... . ........ . 

Millones 
de pesoe 

4 . 408,9 
120,0 

1.4!lS,G 

3 . 800,0 

2 . 800,0 

Articulo 29 Las operaciones de crédito Que apruebe el Fondo 
Financiero Agropecuario durante 1979 se ajustarán en un todo 
a lo establecido por la Junta Monetaria en cuanto a actividades 
financiables, condiciones de financiamiento y montos individuales 
y generales por cultivo. 

Articulo 39 Señálanse las siguientes tasas de interés, de re
descuento y márgenes de redescuento para las actividades fi
nanciables por el Fondo Financiero Aarropecuario, teniendo en 
cuenta el plazo de los mismos : 
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Tasa 'l'asa Margen 
de in- de redes- de redes-
terés cuento cuento 

% % o/o 
anual anual 

l. Créditos a corto plazo 

a) Agrfcolas en general, es pe-
cíes menores e insumos 1~ 15,7.3 75,0 

b) Ceba de ganado bovino .... 21 20 66,0 

2. Créditos a mediano plazo . .... 1&,40 80,0 

3. Créditos a la11to plazo, diferen-
tes de ¡ranaderla . ...... . .... 15,40 85,0 

Articulo 49 Los préstamos redescontables en el Fondo Flnan
ciet·o Agropecuario con cargo a los recursos del préstamo BlRF 
1~7-CO, se otorgarán con las mismas tasas de interés y de 
redescuento señaladas en el articulo anterior, según se trate 
de créditos a corto, mediano o largo plazo. En cuanto a los 
márgenes de redescuento continuarán vigentes los señalados en 
el articulo 39, inciso 29 de la Resolución 34 de 1977. 

Articulo 69 Dentro del programa autorizado para el año de 
1979, limitase a $ 2.200.000 la cuantfa máxima de crédito a 
largo plazo que puede otor¡rarse a una misma persona natural 
o jurfdica con destino a la compra de bovinos de crfa o leche. 

En estos préstamos los pximeros $ 700.000 se otorgarán con 
una tasa de interés del 16% anual y tasa de redescuento del 
12,66% anual. Para los montos superiox·es a $ 700.000 sin exce
der de $ 2.200.000, la tasa de interés será del 17% anual y la 
de redescuento del 14,4o/0 anual. El margen de redescuento serú 
del 86%. 

Cuando una mi.&ma persona natural o jurfdica obten¡ra présta
mos de una o varias entidades crediticias, el monto acumulado 
de los mismos no podrá exceder del limite de $ 2.200.000 señalado 
en este articulo. 

Articulo 69 Continúan vi¡rentes las tasas de intex·és del 12% 
anual y de redescuento del 8% anual para la financiación de 
"cultivos de subsistencia" con cargo a loe recursos del Fondo 
Financiero Agropecuario, a Que se refieren los articulo& 19, 29 
y 49 de la Resolución 29' de 1977. larualmente las tasas de in
terés del 16% anual, de redescuento del 12% anual y margen 
de redescuento del 100% para el establecimiento, manejo y apro
vechamiento de nuevos bosques comerciales, de Que trata la 
Resolución 27 de 1977 y normas concordantes. 

Articulo 79 Los niveles de interés seíialados en loe ax'tlculos 
anteriores se entenderán sin perjuicio de la tasa adicional exi
gible sobre préstamos destinados al sector agropecuario moderno, 
de que trata el articulo 57, literal b) del Decreto 1662 de 1973. 

Articulo 89 Las corporaciones financieras que de acuerdo con 
lo previsto por el articulo 17 de la Resolución 58 de 1973 ten
aran acceso a los recursos del Fondo Financiero Aarropecuario 
para préstamos de corto, mediano y largo plazo, as! como aque
llas Que solo puedan conceder préstamos de largo plazo y los 
de mediano de Que trata la Resolución 67 de 1975, redescontarán 
los créditos respectivos dentro de las condiciones de tasas de 
interés, de redescuento y márgenes de redescuento de que trata 
el articulo 39 y siguientes de esta resolución. 

Articulo 99 La financiación máxima por prestatario que podrá 
otorgar la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, dentro 
del programa del primer semestre de 1979 para cultivos de ciclo 
semianual, no podrá exceder de la cuant[a necesaria para cul
tivar hasta cien hectáreas ya se trate de uno o de varios culti
vos ; se exceptúan de este limite el algodón, el malz y el sorgo 
para los cuales se podrán financiar hasta ciento cincuenta hec
táreas. 

Articulo 10. Lo dispuesto en la presente resolución se apli
cará a los créditos QUe se redescuenten a partir del 19 de 
enero de 1979. 

Articulo 11. Esta resolución deroga la número 11 de 1976 y 
demás normas que le sean contrarias y rige desde la fecha de su 
expedición. 
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Número 
y fecha 

18 Nov . 

21 Nov . 

::!2 0\' , 

23 Nov. 

2.J 'm·. 

30 NO\, 

32 NO\' , 

2430 No\' , 

2476 N O\' , 

2622 Nov. 

246 Nov. 

DICIEMBRE 1978 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

14 

Diario Oficial en 
Que se promulgó 

Número 1 Fecha 

Tema 

Leyes 

3!) . 1·16 NO\·. :!7 í A¡)l'ueba el "Convenio referente a cooperación técnica, celebrndo entre la 
República de Colombia y eJ gobierno del Japón" con el fin de promover 

1 progreso social y económico entre los dos paises. 
16 35 . 1.J 6 Nov . 27 78 Adiciona el presupuesto nacional para la vigencia fiscal de 1978 - Congreso 

Nacional, Presidencia de la República y Ministerios de Gobierno, de Ha
cienda y Crédito Público y de Obras Públicas y Transporte- en la suma 
de $ 268.883.672. 

16 35 . 1•1 Nov. 2!J 78 Contracredita y adiciona el presupuesto de gastos para la vigencia fiscal de 

16 35. 14 . NO\' , 

23 :35. 1 ;,o Dir . 

30 35. 1fi 7 J) i l'. 

:~o 35 . 167 Dit· . 

30 35 . 167 fl ic. 

30 35 . 16í n ir. 

30 31i . 167 )) ir. 

29 7 

1 j 

1978 - Cong1·eso Nacional, Departamentos de Planeaclón y Seguridad, Y 
Ministerios de Gobierno, Hacienda y Crédito Público, Agricultura, Salud, 
Educación Nacional y Desarrollo Económico- en la cantidad de $ 182.884.671. 

Adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital - Ministerio de De
sarrollo Económico- en la cantidad de $ 22.843.400. 

Aprueba el "Acuerdo sobre delimitación de fronteras maritimas entre la Re
pública de Colombia y la República de HaiU" firmado en Port-au-Prince, 
el 17 de febrero de 1978. 

2 78 Adiciona el presupuesto de rentas y recursos de capital de la vigencia fis
cal de 1978 -Ministerios de Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito 
Público, Defensa Nacional, Salud. Educación Nacional y de Obras Pú
blicas y T1·ansporte- en la cantidad de $ 773.997.479,01. 

2 í 1- Adopta, con el fin de promover empresas útiles y benéficas de desarrollo 
regional, un plan y un programa de fomento en favor de las mismas, 
siempre y cuando dichas entidade,; tiendan a realizar obras de beneficio 
a la comunidad y a estimular su funcionamiento en las regiones menos 
desarrolladas del país. Il-Ordena Que estas entidades sean dotadas de r~ 
cursos financieros tanto para los gastos de funcionamiento como de in
versión. m-Dispone eJ establecimiento de un programa de fomento anexo 
a sla ley y decreta para los fines correspondientes, un gasto público 
de $ 1.100 millones. IV- Dispone Que el control fiscal sobre el pago y 
utilización de los aportes de desarrollo regional, sea ejercido por la Con
tralorfa General de la República y dispone un control previo y preceptivo 
por las contralorias departamentales y municipales. 

~8 78 Contrncredita y adiciona el presupues t.o de gastos de la vigencia fiscal de 1978 
- Ministe rios de Traba jo y Seguridad Socia l. Salud, D sarrollo Económico 
y Rama Jurisdiccional- por $ 12.874.896. 

2 78 F ija en $ 108.256.514.400 los cómputos del presupuesto de rentas y recursos de 
capital del Tesoro Nacional para la vigencia fiscal de 1979. 

2 78 Aprueba el convenio para el establecimiento de la Oficina Regional para la 
América Latina del Centro Internacional de Investigaciones para el Desa~ 
rrollo - CID- (Inter national Development Research Centre IDRC/Centre 
de Recherches - pour Le Development International - CRDI- ) . 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
Decretos 

10 3;i . lii 1 Oir . 7 í l- Ord na la emisión de títulos de deuda pública interna denominados " bonos 
de desarrollo económico, clase J, emisión 1978" hasta por la suma de 
$ 3.500 millones y les señala sus caracteristicas. U- Dispone que las enti
dades descentralizadas deberán sujetarse a las condiciones y términos Que 
para la correspondiente suscripción establezca el gobierno. 111-Determi
na lo pertinente para efecto de la elaboración de los contratos de fiducia 
y garantia en los cuales se estipularán los términos y condiciones de la 
edición, emisión, colocación, amortización, pago de intereses y medios de 
control para su colocadón. IV-Permite, mientras se imprimen los titulos 
definitivos de deuda pública interna la emisión de certificados provisiona
les los Que se cambiarán por tftulos definitivos cuando se concluya la 
impresión de los miamos. 

13 35 . 157 nic. 13 78 Aprueba el acuerdo número 12 de 1978 del Comité Nacional de Cafeteros 
que autorizó a la gerencia de la Federación Nacional de Cafeteros para 
suscribir 63.540.918 acciones para el Fondo Nacional del Café, por valor 
nominal de $ 10 cada una. 

30 35. 161 Dic. 19 78 Aclara el articulo 10 del Decreto 2110 de 1978 al establecer de manera perma-
nente gravámenes para algunas posiciones arancelarias e introducir otras 
modificaciones en el arancel de aduanas. 

Resoluciones ejecutivas 

10 36. 148 Nov. 29 78 Autoriza al municipio de Medellin para celebrar una operación de crédito 
público interno con el Banco del Comercio por la suma de $ 16.600.000, con 
plazo de cinco años para su total amortización, intereses anuales de 24% 
garantizada mediante la pignoración de las rentas provenientes del Im
puesto de industria y comercio en una proporción no superior al 120% 
del servicio anual de la deuda, incluidos capital e intereses, y destinada a 
financiar el establecimiento del basurero municipal de Medellfn. 
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Número 
1 fecha 

246 Nov. 

247 Nov. 

248 Nov. 

249 Nov. 

250 Nov. 

261 Nov. 

252 Nov. 

258 Nov. 

264 Nov. 

Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Diario Oficial en 
Que ae promulgó 

Número 1 Fecha 

Tema 

10 85.148 Nov. 29 78 Autoriza al municipio de Medellin para celebrar una operación de crédito 
público interno con el Banco de Bogotá por la suma de $ 6 millones, con 
plazo para su total amortización de siete años, intereses de 24% anual, 
garantizada mediante la pignoración de los ingresos provenientes del im
puesto de industria y comercio en cuantfa no superior al 120% del valor 
del servicio anual de la deuda, incluidos capital e intereses, y destinada 
a financiar la remodelación de la ciudadela artística "Maestro Pedro Nel 
Gómez". 

10 36 . 148 No\·, 29 78 Autoriza a las Empresas Públicas de Pereira para celebrar una operación de 
crédito público Interno con el Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo 
-FONADE- por la suma de $ 2.025.000 con plazo para su total amor
tización de cinco años, incluido un peri;;do de gracia a capital de uno y 
medio años, Intereses anuales de 18%, garantizada mediante la pignora
ción de las rentas provenientes del contrato de e.'tplotación del directorio 
telefónico en proporción no superior al 120% del servicio anual de la deuda, 
incluidos capital e intereses y destinada a financiar estudios del sistema 
telefónico dependiente de las Empresas Públicas de ese municipio. 

10 35. 148 Nov. 29 78 Autoriza a la Compañía de Acueducto de Bucaramanga S. A. para celebrar 

10 36.148 Nov. 

10 85 . U8 NO\' , 

10 86.166 Dic. 

10 35 . 155 Dic. 

10 35. 156 Dic. 

10 85.156 Di c. 

29 78 

29 78 

11 78 

11 78 

11 78 

11 78 

una operación de crédito público interno con el Fondo Nacional de Pro
yectos de Desarrollo - FONADE- por la suma de $ 6.544.800, con plazo 
para su total amortización de siete años, incluido un periodo de gracia a 
capital de dos años, intereses anuales de 15% y comisión de compromiso 
de 1% sobre saldos no utilizados, garantizada mediante la constitución de 
hipoteca sobre los terrenos de la planta de tratamiento de Morrorrico y 
destinada a financiar la ejecución de los diseños finales del acueducto 
metropolitano de Bucaramanga. 

Autoriza al municipio de San Juan del Cesar para celebrar una operación de 
crédito público interno con el Banco de Bogotá por la suma de $ 4.990.000, 
con plazos para su total amortización distribuidos asi: $ 2.724.000 a siete 
años y $ 2.266.000 a cinco años, con un periodo de gracia a capital de un 
año, Intereses anuales de 22%, garantizado mediante la pignoración de 
las rentas provenientes de la participación del impuesto a las ventas en 
una proporción no superior al 12(}% del servicio anual de la deuda, inclui
dos capital e intereses y destinada a financiar la habilitación del coliseo 
cubierto, el estadio de fútbol y otros servicios públicos en el municipio. 

Autoriza a la Electrilicadora del Atlántico S. A. para celebrar una operación 
de crédito público externo con The Royal Bank of Canada por la suma 
de US$ 1.900.000, con plazo para su total amortización de ocho años, in
cluido un periodo de gracia de dos años, intereses sobre saldos deudores 
de 1*% anual, por encima de la tasa interbancaria ele Londres, para de
pósitos de dólares a seis meses, comisión de compromiso de lh% anual 
sobre saldos por utilizar y comisión de manejo de lh% sobre el valor 
del contrato, pagadero por una sola vez, garantizada mediante la sus
cripción de pagarés por un valor igual al autorizado y destinado a cance
lar el 100% a loa proveedores por loa suministros indispensables para la 
subestación "~ Florea" en la ciudad de Barranquilla. 

Autoriza a la Empresa de Desarrollo Urbano de Armenia Ltda. para cele
brar una operación de crédito público interno con el Banco Central Hipo
tecario, por la suma de $ 16.800.000, con plazo para su total amortización de 
dieciséis meses, !nteréa de 8% anual, más corrección monetaria hasta de 
18'% anual, garantizada mediante la constitución de hipoteca de primer 
grado sobre un inmueble de propiedad de la empresa y destinada a finan
ciar la construcción de un edificio de seis pisos. 

Autoriza a las Empresas Públicas de Mede)J[n para celebrar una operación de 
crédito público externo con la Banque Fran~ise du Commerce Exterieur 
y el Credit Industrie et Commercial de Francia por la suma de FF 
26.282.853,80, con plazo para su total amortización de siete años, interés 
de 7th% anual, comisión de compromiso de S% anual, garantizada me
diante la suscripción de pagarés por un valor igual al autorizado y des
tinada a cancelar el 85% de los equipos de conmutación requeridos para 
la ampUación de la planta telefónica de Medellfn y el valor de las primas 
de seguro COFACE. 

Autoriza a las Empresas Pflblicas de Bucaramanga para celebrar una o~ 
ración de crédito público interno con el Fondo Nacional de Proyectos de 
Desarrollo -FONADE- por la suma de $ 2.277.000, con plazo para au 
total amortización de cinco años, incluido un periodo de gracia a capital 
de uno y medio años, intereses de 18% anual, comisión de compromiso de 
H~% anual sobre saldos no desembolsados, garantizada mediante la pig
noración de las rentas provenientes de laa plazas de mercado en una pro
porción no superior al 12(}% del servicio anual de la deuda, incluido capi
tal e intereses, y destinada a financiar la Central de Abastecimientos de 
Bucaramanga en Chimitá. 

Autoriza a la Empresa Nacional de Telecomunicaciones -TELECOM- para 
celebrar una operación de crédito público externo con Mitsui & Co. Ltda. 
del Japón, por la suma de US$ 7.742.412,80, con plazo para su total amorti
zación de seis y medio años, interés de 8% anual, garantizada mediante la 
IUJICripclón de pagarés por un valor igual al autorizado y destinada a fi
nanciar el 8(}% del valor de centrales telefónicas interurbanaa para ocho 
ciudades del vais. 

DICIEMBRE 1978 
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Autoriza a las Empresas Públicas de Medellin para celebrar una operación de 
crédito público externo con Telefonak Tiebolaget L. M. Ericsson de Suecia, 
por la suma de US$ 6.606.982,40, con plazo para su total amortización de 
diez y medio años, incluido un periodo de gracia de dos y medio años, in
tereses de 8%% anual, y de mora de 2%'%, garantizada mediante la consti
tución de prenda industrial sobre el 80% de los equipos y suscripción de 
letras de cambio por un valor igual al autorizado y destinada a financiar 
el 80% de los suministros requeridos para la ampliación de la planta tele
fónica en el municipio de Medellin. 

Autoriza al municipio de Lorica {Córdoba) para celebrar una operación de 
crédito público interno con el Banco del Comercio por la suma de $ 8 
millones, con plazo para su total amortización de cinco años, Incluido 
un periodo de gracia a capital de un año, intereses de 22% anual, garanti
zada mediante la pignoración de las rentas generadas por contribuciones 
de valorización en proporción no superior al 120o/o del servicio anual de la 
deuda, incluidos capital e intereses, y destinada a financiar el plan de 
trazado y pavimentación de v!as del municipio. 

Autoriza a las Empresas Públicas de Pereira para celebrar una operación de 
crédito público interno con el Fondo Nacional de Proyectos de Desarrollo 
-FONADE- por la suma de $ 3.462.220, con plazo para su total amor
tización de siete años, Incluido un periodo de capital de dos años, inte
rés de 18'% anual y comisión de compromiso de 1,6% sobre saldos no 
utilizados, garantizada mediante la pignoración de parte de los Ingresos 
provenientes del contrato de eXDiotación del directorio telefónico en pro
porción no superior al 120% del valor del servicio anual de la deuda, 
Incluidos capital e intereses y destinada a financiar estudios técnico-eco
nómicos de dichaa empresas. 

Autoriza al departamento de Risaralda para celebrar una operación de crédito 
público Interno con el Banco Popular por la suma de $ 65.273.000, con 
plazo para su total amortización de siete años, Incluido un periodo de 
gracia a capital de un año, intereses de 22% anual, garantizada mediante 
la pignoración de rentaa por concepto de la venta de licores y otros ser
vicios sin Que exceda el 120% del valor del servicio anual de la deuda, 
incluidos capital e intereses y destinada a financiar parte del programa de 
acueductos y alcantarillados para varios municipios del departamento. 

21 78 Modifica el articulo so de la Resolución ejecutiva 216 de 1978 que autorizó 
al municipio de Bu~ra para celebrar una operación de crédito público Inter
no con el Banco de Colombia por la suma de $ 8 millones. 

21 78 Modifica la Resolución 11 de 1977 por la cual se autorizó al Instituto Na
cional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente -INDERENA
para celebrar una operación de crédito público Interno con el Banco Ca
fetero por un millón de dólares canadienses. 

21 78 Autoriza al municipio de Facatatlvá para celebrar una operación de crédito 
vúblico interno con la Corporación Financiera de Cundinamarca por la 
suma de $ 6 millones. con plazo para su total amortización de ocho años, 
Incluido un período de gracia de un año, intereses de 22% anual, garantiza
da mediante la pignoración de las participaciones departamentales y del Im
puesto predial en proporción no superior al 120% del valor del servicio 
anual de la deuda, y destinada a financiar la construcción del matadero 
municipal. 

12 78 Autoriza al municipio de Slncelejo, Oficina de Valorización, para celebrar 
una operación de crédito público interno con la Corporación Financiera 
del Norte, S. A., redescontable en el Fondo Financiero de Desarrollo Ur
bano -FFDU- del Banco Central Hipotecario, por la suma de $ 6.016.000, 
con plazo para su total amortización de cinco años, incluido un ~rlodo 
de gracia a capital de un afio, Intereses de 22'% anual, garantizada me
diante la pignoración a favor de la Corporación Financiera del Norte S. A. 
de las rentas por valorización provenientes del plan de pavimentación QUe 
se ejecutará con este préstamo, sin que sobrepaae el 120% del servicio 
anual de la deuda, incluidos capital e intereses, y destinada a financiar 
la pavimentación de avenidas en esa ciudad. 

Junta Monetaria 
Resolución 

29 36.166 Dic. 27 78 I-Dispone que los avales o garantias en moneda extranjera que otorguen los 
establecimientos de crédito del país en favor de entidades financieras del 
exterior, deberán entenderse como operaciones de cambio exterior. II-Es
tablece como condición para la obtención del registro en la Oficina de 
Cambios del Banco de la República la autorización previa de la Junta 
Monetaria, ID-Deroga el articulo ao de la Resolución 66 de 1976 que 
establecía un encaje del 100% sobre exigibilidades en moneda extranjera 
reducidas a moneda legal de los bancos y corporaciones financieras Y el 
parágrafo del articulo 20 de la Resolución 67 de 1976 sobre obtención de 
licencias de Importación no reembolsables y trámites del registro de présta
mo ante la Oficina de Cambios, destinado a la compra de bienes Y pago 
de servicios técnicos en el exterior. 

1821 
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